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DIRECTIVA 2000/46/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 18 de septiembre de 2000

sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero electrónico y su ejercicio así como la
supervisión cautelar de dichas entidades

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, las frases primera y tercera del apartado 2 de su
artículo 47,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

Visto el dictamen del Banco Central Europeo (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (4),

Considerando lo siguiente:

(1) Las entidades de crédito tal como se definen en la letra
b) del párrafo primero del punto 1 del artículo 1 de la
Directiva 2000/12/CE (5) tienen un ámbito de actividad
limitado.

(2) Es necesario tener en cuenta las características específicas
de estas entidades y disponer las medidas apropiadas
para coordinar y armonizar las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas de los Estados miem-
bros sobre el acceso a la actividad de las entidades de
dinero electrónico y su ejercicio, así como la supervisión
cautelar de dichas entidades.

(3) A efectos de la presente Directiva, se considerará el
dinero electrónico como un substitutivo electrónico de
las monedas y los billetes de banco, almacenado en un
soporte electrónico como, por ejemplo, una tarjeta inte-
ligente o la memoria de un ordenador y que, en general,
está pensado para efectuar pagos electrónicos de cuantía
limitada.

(4) El enfoque adoptado resulta adecuado para alcanzar
únicamente el grado necesario y suficiente de armoniza-
ción con objeto de asegurar el reconocimiento mutuo de
la autorización y la supervisión cautelar de las entidades
de dinero electrónico, de tal modo que sea posible
conceder una única licencia reconocida en el conjunto
del territorio comunitario y concebida para dar
confianza al portador y aplicar el principio de que la

supervisión cautelar compete al Estado miembro de
origen.

(5) En el contexto más amplio del comercio electrónico, que
evoluciona rápidamente, conviene establecer un marco
normativo que permita aprovechar plenamente todas las
ventajas derivadas del dinero electrónico, evitando, en
particular, obstaculizar la innovación tecnológica; por
consiguiente, la presente Directiva introduce un marco
jurídico neutro desde el punto de vista tecnológico que
armoniza la supervisión cautelar de las entidades de
dinero electrónico en la medida necesaria para garantizar
su gestión responsable y prudente, así como su inte-
gridad financiera en particular.

(6) En virtud del punto 5 del anexo I de la Directiva 2000/
12/CE, las entidades de crédito ya pueden emitir y
gestionar medios de pago, incluido el dinero electrónico,
así como desarrollar tales actividades en todo el terri-
torio comunitario, estando sujetas al reconocimiento
mutuo y al sistema global de supervisión cautelar que se
les aplica de conformidad con las Directivas bancarias
europeas.

(7) La introducción de un régimen específico de supervisión
cautelar para las entidades de dinero electrónico que,
aunque basado en el régimen aplicable a otras entidades
de crédito, y particularmente en la Directiva 2000/
12/CE, excepto los capítulos 2 y 3 de su título V, difiera
de tal régimen, está justificada y es conveniente por el
hecho de que la emisión de dinero electrónico no consti-
tuye por sí misma, dado su carácter específico de substi-
tutivo electrónico de las monedas y los billetes de banco,
una actividad de recepción de depósitos con arreglo al
artículo 3 de la Directiva 2000/12/CE, si los fondos
recibidos se cambian de inmediato por dinero electró-
nico.

(8) La recepción de fondos del público a cambio de dinero
electrónico, que se plasma en un saldo acreedor con la
institución emisora y disponible en una cuenta, consti-
tuye la recepción de depósitos o de otros fondos reem-
bolsables a los efectos de la Directiva 2000/12/CE.

(9) Es necesario que el dinero electrónico pueda reembol-
sarse para dar confianza al portador; la posibilidad de
obtener el reembolso no supone, en sí misma, que los
fondos recibidos a cambio de dinero electrónico se
consideren como depósitos u otros fondos reembolsa-
bles a los efectos de la Directiva 2000/12/CE.

(10) El reembolso deberá entenderse siempre hecho al valor
nominal.

(1) DO C 317 de 15.10.1998, p. 7.
(2) DO C 101 de 12.4.1999, p. 64.
(3) DO C 189 de 6.7.1999, p. 7.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 15 de abril de 1999 (DO C

219 de 30.7.1999, p. 415), confirmado el 27 de octubre de 1999;
Posición común del Consejo de 29 de noviembre de 1999 (DO C
26 de 28.1.2000, p. 1) y Decisión del Parlamento Europeo de 11
de abril de 2000 (no publicada aún en el Diario Oficial). Decisión
del Consejo de 16 de junio de 2000.

(5) Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20
de marzo de 2000, relativa al acceso a la actividad de las entidades
de crédito y a su ejercicio. (DO L 126 de 26. 5.2000, p. 1); Direc-
tiva modificada por la Directiva 2000/28/CE (véase la página 37 del
presente Diario Oficial).
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(11) A fin de afrontar los riesgos concretos inherentes a la
emisión de dinero electrónico, este régimen de supervi-
sión cautelar debe ser más específico y, por consiguiente,
menos oneroso que el régimen de supervisión cautelar
aplicable a las entidades de crédito, especialmente en lo
que se refiere a los requisitos reducidos de capital inicial
y a la inaplicación de la Directiva 93/6/CEE (1) y de las
secciones II y III del capítulo 2 del título V de la Direc-
tiva 2000/12/CE.

(12) No obstante, es necesario mantener la igualdad de condi-
ciones entre las entidades de dinero electrónico y las
demás entidades de crédito que emiten dinero electró-
nico, para garantizar así una competencia leal entre una
gama más amplia de entidades en beneficio de los porta-
dores. Esto se logra siempre que los aspectos menos
onerosos del régimen de supervisión cautelar aplicable a
las entidades de dinero electrónico estén compensados
por disposiciones más restrictivas que las aplicables a las
otras entidades de crédito, especialmente en lo que se
refiere a la limitación de las actividades comerciales que
pueden llevar a cabo las entidades de dinero electrónico
y, en particular, a las limitaciones de sus inversiones
dictadas por la prudencia encaminadas a garantizar que
sus obligaciones financieras relacionadas con el dinero
electrónico en circulación estén respaldadas en todo
momento por activos con un grado de liquidez sufi-
ciente y bajo riesgo.

(13) Hasta tanto tenga lugar la armonización de la supervi-
sión cautelar de las actividades subcontratadas de las
entidades de crédito, resulta conveniente que las enti-
dades de dinero electrónico dispongan de unos procedi-
mientos de gestión y control que sean responsables y
prudentes. Teniendo en cuenta la posibilidad de que las
funciones operativas y otras funciones auxiliares relacio-
nadas con la emisión de dinero electrónico sean efec-
tuadas por empresas no sometidas a la supervisión
cautelar, resulta esencial que las entidades de dinero
electrónico dispongan de estructuras internas que
puedan asumir los riesgos financieros y no financieros a
los que están expuestas.

(14) La emisión de dinero electrónico puede afectar a la
estabilidad del sistema financiero y al buen funciona-
miento de los sistemas de pagos. Debe existir una
estrecha cooperación para evaluar la integridad de los
sistemas de dinero electrónico.

(15) Es adecuado ofrecer a las autoridades competentes la
posibilidad de eximir de algunas o de la totalidad de las
exigencias impuestas por la presente Directiva a enti-
dades de dinero electrónico que operen únicamente
dentro del territorio de los respectivos Estados miem-
bros.

(16) La adopción de la presente Directiva constituye el medio
más indicado para alcanzar los objetivos perseguidos y
no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

(17) Debería preverse una revisión de la presente Directiva a
la luz de la experiencia obtenida a partir de la evolución
del mercado y la protección de los portadores de dinero
electrónico.

(18) Se ha consultado al Comité consultivo bancario sobre la
adopción de la presente Directiva.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Ámbito de aplicación, definiciones y limitación de activi-
dades

1. La presente Directiva se aplicará a las entidades de dinero
electrónico.

2. No se aplicará a las entidades a que se hace referencia en
el apartado 3 del artículo 2 de la Directiva 2000/12/CE.

3. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

a) «entidad de dinero electrónico»: una empresa o cualquier
otra persona jurídica distinta de una entidad de crédito tal
como se define en la letra a) del párrafo primero del punto
1 del artículo 1 de la Directiva 2000/12/CE, que emita
medios de pago en forma de dinero electrónico;

b) «dinero electrónico»: un valor monetario representado por
un crédito exigible a su emisor:

i) almacenado en un soporte electrónico,
ii) emitido al recibir fondos de un importe cuyo valor no

será inferior al valor monetario emitido,
iii) aceptado como medio de pago por empresas distintas

del emisor.

4. Los Estados miembros prohibirán a las personas o
empresas que no sean entidades de crédito, tal como se definen
en el párrafo primero punto 1 del artículo 1 de la Directiva
2000/12/CE, el ejercicio de la actividad comercial de emitir
dinero electrónico.

5. Las actividades comerciales de las entidades de dinero
electrónico distintas de la emisión de dinero electrónico se
limitarán a las siguientes:

a) la prestación de servicios financieros y no financieros estre-
chamente relacionados con la emisión de dinero electrónico,
tales como la gestión de dinero electrónico mediante el
ejercicio de funciones operativas y otras funciones auxiliares
en relación con su emisión, y la emisión y gestión de otros
medios de pago, con exclusión de la concesión de cualquier
forma de crédito; y

b) el almacenamiento de información en el soporte electrónico
en nombre de otras empresas u organismos públicos.

Las entidades de dinero electrónico no deberán tener participa-
ciones en otras empresas salvo en el caso de que estas últimas
ejerzan funciones operativas u otras funciones suplementarias
en relación con el dinero electrónico emitido o distribuido por
la entidad de que se trate.

(1) Directiva 93/6/CEE del Consejo, de 15 de marzo de 1993, sobre la
adecuación del capital de las empresas de inversión y las entidades
de crédito (DO L 141 de 11.6.1993, p. 1); Directiva cuya última
modificación la constituye la Directiva 98/33/CE (DO L 204 de
21.7.1998, p. 29).
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Artículo 2

Aplicación de las Directivas bancarias

1. Salvo que se disponga expresamente lo contrario, única-
mente las referencias a entidades de crédito que figuran en la
Directiva 91/308/CEE (1) y en la Directiva 2000/12/CE, excepto
el capítulo 2 de su título V, se aplicarán a las entidades de
dinero electrónico.

2. No se aplicarán los artículos 5, 11, 13 y 19, el apartado 7
del artículo 20, y los artículos 51 y 59 de la Directiva 2000/
12/CE. Los acuerdos de reconocimiento mutuo previstos en la
Directiva 2000/12/CE no se aplicarán a las actividades comer-
ciales de las entidades de dinero electrónico distintas de la
emisión de dinero electrónico.

3. La recepción de fondos a que se hace referencia en el
inciso ii) de la letra b) del apartado 3 del artículo 1 no consti-
tuirá un depósito u otros fondos reembolsables en el sentido
del artículo 3 de la Directiva 2000/12/CE, si los fondos reci-
bidos se cambian inmediatamente por dinero electrónico.

Artículo 3

Reembolso

1. El portador de dinero electrónico podrá, durante el
período de validez, solicitar al emisor que se lo reembolse al
valor nominal por monedas y billetes de banco o por transfe-
rencia a una cuenta sin otros gastos que aquéllos que resulten
estrictamente necesarios para realizar la operación.

2. El contrato entre el emisor y el portador estipulará clara-
mente las condiciones de reembolso.

3. El contrato podrá prever un límite mínimo para el reem-
bolso. El límite no podrá superar los diez euros.

Artículo 4

Requisitos relativos al capital inicial y a los fondos propios
permanentes

1. El capital inicial de las entidades de dinero electrónico, tal
como se define en los puntos 1 y 2 del apartado 2 del artículo
34 de la Directiva 2000/12/CE, no será inferior a un millón de
euros. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3
siguientes, sus fondos propios, tal como se definen en la Direc-
tiva 2000/12/CE, no podrán reducirse por debajo de dicho
importe.

2. De forma permanente, los fondos propios de las enti-
dades de dinero electrónico serán equivalentes o superiores al
2 % del importe corriente de sus obligaciones financieras deri-
vadas del dinero electrónico en circulación o de la media de los
seis meses precedentes del importe global de dichas obliga-
ciones financieras, si esta última magnitud fuese superior.

3. Cuando una entidad de dinero electrónico no haya
completado un ejercicio de actividad de seis meses, incluido el
día del inicio de la misma, sus fondos propios deberán ser
iguales o superiores al 2 % del importe corriente de sus obliga-
ciones financieras derivadas del dinero electrónico en circula-
ción, o del importe global de dichas obligaciones financieras
previsto para el período de seis meses si este último importe

fuese superior. Este importe global será el que conste en su
plan de actividades, sin perjuicio de cualquier ajuste de dicho
plan que puedan exigir las autoridades competentes.

Artículo 5

Limitación de inversiones

1. Las entidades de dinero electrónico podrán invertir por
un importe no inferior a sus obligaciones financieras derivadas
del dinero electrónico en circulación únicamente en los activos
que figuran a continuación:

a) activos que, conforme a los puntos 1, 2, 3 y 4 de la letra a)
del apartado 1 del artículo 43 y al apartado 1 del artículo
44 de la Directiva 2000/12/CE, tengan una ponderación del
riesgo de crédito del 0 % y un grado de liquidez suficiente;

b) depósitos a la vista mantenidos en entidades de crédito de la
zona A tal como se definen en la Directiva 2000/12/CE; y

c) instrumentos de deuda que cumplan los requisitos
siguientes:

i) que tengan un grado de liquidez suficiente,
ii) que no estén cubiertos por lo dispuesto en la letra a) del

apartado 1,
iii) que estén reconocidos por las autoridades competentes

como elementos cualificados conforme a lo dispuesto en
el apartado 12 del artículo 2 de la Directiva 93/6/CEE, y

iv) que sean emitidos por empresas distintas de aquéllas que
tengan una participación cualificada, según se define en
el artículo 1 de la Directiva 2000/12/CE, en la entidad
de dinero electrónico de que se trate, o que deban ser
incluidos en las cuentas consolidadas de tales empresas.

2. Las inversiones mencionadas en las letras b) y c) del
apartado 1 no podrán exceder en veinte veces el volumen de
los fondos propios de la entidad de dinero electrónico de que
se trate y estarán sujetas a limitaciones por lo menos tan
estrictas como las aplicables a las entidades de crédito de
conformidad con la sección III del capítulo 2 del título V de la
Directiva 2000/12/CE.

3. A efectos de la cobertura de los riesgos de mercado
derivados de la emisión de dinero electrónico y de las inver-
siones a que se refiere el apartado 1, las entidades de dinero
electrónico podrán utilizar cuentas de orden relacionadas con
tipos de interés y tipos de cambio con un grado de liquidez
suficiente en forma de productos derivados negociados en
mercados organizados sujetos a límites legales diarios o los
contratos sobre tipos de cambios de divisas con un venci-
miento inicial igual o inferior a catorce días naturales. La
utilización de productos derivados con arreglo a lo dispuesto
en la primera frase sólo será admisible cuando se procure
eliminar en su totalidad los riesgos de mercado y, en la medida
de lo posible, se consiga este objetivo.

4. Los Estados miembros impondrán limitaciones apro-
piadas a los riesgos de mercado en que puedan incurrir las
entidades de dinero electrónico como consecuencia de las
inversiones a que se refiere el apartado 1.

5. A efectos de la aplicación del apartado 1, los activos se
valorarán al precio de coste o, en caso de ser menor, al precio
de mercado.

(1) Directiva 91/308/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1991, relativa
a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blan-
queo de capitales (DO L 166 de 28.6.1991, p. 77).
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6. Si el valor de los activos a que se hace referencia en el
apartado 1 es inferior al importe de las obligaciones financieras
derivadas del dinero electrónico en circulación, las autoridades
competentes habrán de garantizar que la entidad de dinero
electrónico considerada toma las medidas apropiadas para
poner remedio rápidamente a la situación. Con este fin, y
únicamente durante un período transitorio, las autoridades
competentes podrán permitir que las obligaciones financieras
de la entidad derivadas del dinero electrónico en circulación
sean respaldadas por activos distintos de los contemplados en
el apartado 1, y ello por un importe no superior al 5 % de estas
obligaciones, o por el importe total de los fondos propios de la
entidad en caso de que esta cifra sea inferior.

Artículo 6

Verificación de los requisitos específicos por parte de las
autoridades competentes

Las autoridades competentes velarán por que, como mínimo
dos veces al año, los cálculos que justifican el cumplimiento de
los artículos 4 y 5 sean efectuados bien por las propias enti-
dades de dinero electrónico, quienes los comunicarán a las
autoridades competentes junto con todos los elementos de
cálculo necesarios, bien por las autoridades competentes, utili-
zando los datos facilitados por las entidades de dinero electró-
nico.

Artículo 7

Gestión responsable y prudente

Las entidades de dinero electrónico llevarán a cabo una gestión
y aplicarán procedimientos administrativos y contables respon-
sables y prudentes y adoptarán mecanismos de control interno
adecuados. Éstos deberán responder a los riesgos financieros y
no financieros a los que estén expuestas dichas entidades,
incluidos los riesgos técnicos y de procedimiento, así como los
riesgos relativos a su cooperación con cualquier empresa que
ejerza funciones operativas u otras funciones auxiliares relativas
a sus actividades comerciales.

Artículo 8

Exenciones

1. Los Estados miembros podrán autorizar a sus autoridades
competentes a eximir de la aplicación de todas o alguna de las
disposiciones de la presente Directiva y de la aplicación de la
Directiva 2000/12/CE a las entidades de dinero electrónico en
los casos siguientes:

a) cuando todas las actividades comerciales del tipo indicado
en la letra a) del apartado 3 del artículo 1 que lleve a cabo
dicha entidad generen unas obligaciones financieras deri-
vadas del dinero electrónico en circulación cuyo importe
total no exceda normalmente de 5 millones de euros y en
ningún caso exceda de 6 millones de euros; o

b) cuando el dinero electrónico emitido por la entidad sea
aceptado como medio de pago únicamente por cualquier
filial de la entidad que realice funciones operativas u otras
funciones auxiliares relativas al dinero electrónico emitido o
distribuido por la entidad, cualquier empresa matriz de la
entidad o por cualquier otra filial de dicha empresa matriz;
o

c) cuando el dinero electrónico emitido por la entidad sea
aceptado como pago únicamente por un reducido número
de empresas que puedan identificarse claramente por:

i) su ubicación en las mismas instalaciones u otras zonas
locales delimitadas, o

ii) su estrecha relación financiera o comercial con la entidad
emisora, por ejemplo, un régimen de comercialización o
distribución común.

Las cláusulas contractuales deberán estipular que el dispositivo
electrónico de almacenamiento a disposición de los portadores
a los efectos de realizar pagos estará sujeto a un importe
máximo de aprovisionamiento que no excederá de 150 euros.

2. Las entidades de dinero electrónico a las que se haya
concedido una exención en virtud del apartado 1 del presente
artículo no se beneficiarán de las disposiciones en materia de
reconocimiento mutuo previstas en la Directiva 2000/12/CE.

3. Los Estados miembros exigirán que todas las entidades de
dinero electrónico eximidas de la aplicación de la presente
Directiva y de la Directiva 2000/12/CE informen periódica-
mente de sus actividades, incluido el importe total de obliga-
ciones financieras relacionadas con el dinero electrónico.

Artículo 9

Derechos adquiridos

Se presumirá que están autorizadas las entidades de dinero
electrónico sujetas a la presente Directiva que hayan iniciado
sus actividades de conformidad con las disposiciones vigentes
en el Estado miembro en el que tengan su domicilio social
antes de la entrada en vigor de las disposiciones adoptadas en
aplicación de la presente Directiva, o bien de la fecha mencio-
nada en el apartado 1 del artículo 10, si ésta ocurriese con
anterioridad. Los Estados miembros obligarán a tales entidades
de dinero electrónico a presentar toda la información perti-
nente a las autoridades competentes, con objeto de que éstas
puedan determinar, dentro de un plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de las disposiciones adoptadas en aplicación
de la presente Directiva, si dichas entidades se ajustan a los
requisitos de la presente Directiva, qué medidas han de adop-
tarse para garantizar su cumplimiento o si procede retirar la
autorización. Si, dentro de un plazo de seis meses desde la
fecha contemplada en eI apartado 1 del artículo 10, no se ha
garantizado el cumplimiento, la entidad de dinero electrónico
no se beneficiará del reconocimiento mutuo una vez transcu-
rrido dicho plazo.

Artículo 10

Aplicación

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más
tardar el 27 de abril de 2002. Informarán de ello inmediata-
mente a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas medidas, éstas
contendrán una referencia a la presente Directiva o irán acom-
pañadas de dicha referencia en el momento de su publicación
oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de
la mencionada referencia.
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2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el
texto de las principales disposiciones de Derecho interno que
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 11

Revisión

A más tardar el 27 de abril de 2005, la Comisión presentará un
informe al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la aplicación
de la presente Directiva, y en particular sobre:

— las medidas para proteger a los portadores de dinero elec-
trónico, incluyendo la posible necesidad de establecer un
sistema de garantía,

— los requisitos de capital,
— las exenciones, y
— la posible necesidad de prohibir el pago de intereses por los

fondos recibidos a cambio de dinero electrónico,

acompañado, en su caso, de propuestas para su revisión.

Artículo 12

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 13

Los destinatarios de Ia presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 18 de septiembre de 2000.

Por el Parlamento Europeo

La Presidenta

N. FONTAINE

Por el Consejo

El Presidente

H. VÉDRINE


